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Proceso de pertenencia N° 11001400305620220083200 – Solicitud aclaración y/o
corrección Auto del 8 de marzo de 2.024, respuesta requerimiento y reposición parcial

leonel lopez ramos <jleonellopezramos@hotmail.com>
Jue 14/03/2024 6:52 AM
Para: Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl56bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Correo_ leonel lopez ramos - Outlook 20 de Octubre.pdf; Notificación demandados.pdf;

Doctora
MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ
Jueza Cincuenta y Seis Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
E.S.D.
 
 
Cordial saludo. JOSÉ LEONEL LÓPEZ RAMOS, abogado en ejercicio y en mi calidad de
apoderado de la demandante dentro del proceso de la referencia. Por medio del presente
correo electrónico, me permito solicitar la corrección y/o aclaración del auto del 8 de marzo de
2.024, y responder al requerimiento efectuado en el numeral 2° de la parte resolutiva de dicho
Auto.
 
Solicitud de corrección y/o aclaración
 
De conformidad con lo indicado en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, y
estando dentro del termino de ejecutoria legal, me permito solicitar la corrección y/o aclaración
del auto del 8 de marzo de 2.024, en lo que respecta a los numeral segundo y séptimo de la
parte resolutiva, en cuanto a la notificación de la demandada DIOSELINA MORALES DÍAZ.
 
Lo anterior teniendo en cuenta que en el Auto se indicó que:
 
“SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar del auto admisorio
de la demanda y su corrección aquí realizada, a LEOMER MORALES DÍAZ, LIBORIO
MORALES DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ, ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO,
DIOSELINA MORALES DÍAZ, conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P,
y/o ley 2213 de 2022 dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación
que por estado se realice del presente proveído”.
 
Por su parte en el numeral séptimo se señaló que:
 
“SÉPTIMO: TENER como notificado por conducta concluyente a los demandados LEOMER
MORALES DÍAZ, LIBORIO MORALES DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ, ANA CLEOTILDE
MORALES DE TRUJILLO, DIOSELINA MORALES DÍAZ, quienes se allanaron a las
pretensiones de la demanda”.
 
Ahora bien, en la parte motiva se señaló respecto a la notificación de dicha demandada que:
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“A su vez, no solicitó el emplazamiento de LEOMER MORALES DÍAZ, LIBORIO MORALES
DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ, ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO y
DIOSELINA MORALEZ DÍAZ, por cuanto informó conocer direcciones donde ellos pueden ser
notificados, sin embargo, no ha procedido a su notificación en cumplimiento del numeral 5° del
auto admisorio de la demanda”.  
 
Sin embargo, como aparece en la contestación de la demanda efectuada por la profesional del
derecho MARÍA TERESA CADENA BERNAL y como se reconoce en el numeral séptimo de la
parte resolutiva, la señora DIOSELINA MORALES DÍAZ es una de las demandadas que
confirió poder de representación a dicha profesional del derecho y se allanó a las pretensiones,
razón por la cual debe por tenérsele por notificada por conducta concluyente como ocurrió con
las demandadas FRANEY ZUNILDA MORALES DÍAZ, LUZ OLIVIETH MORALES DÍAS, ANA
JUDITH MORALES DÍAS y CARMEN MORALES DE MATALLANA.
 
En síntesis, se solicita al Juzgado se corrija y/o aclare el auto en mención, tanto en la parte
motiva como resolutiva (numeral segundo), indicando que la demandada DIOSELINA
MORALES DÍAZ es una de las demandadas que confirió poder de representación a la abogada
MARÍA TERESA CADENA BERNAL y se allanó a las pretensiones, y por lo cual se le tiene por
notificada por conducta concluyente.
 
Respuesta requerimiento notificación de otros demandados y reposición parcial
 
En el auto del 8 de marzo de 2024 se requiere a la parte actora para que:
 
“SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar del auto admisorio
de la demanda y su corrección aquí realizada, a LEOMER MORALES DÍAZ, LIBORIO
MORALES DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ, ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO,
DIOSELINA MORALES DÍAZ, conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P,
y/o ley 2213 de 2022 dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación
que por estado se realice del presente proveído”.
 
Lo anterior por cuanto en la parte motiva de dicho Auto señaló el Juzgado que:
 
“A su vez, no solicitó el emplazamiento de LEOMER MORALES DÍAZ, LIBORIO MORALES
DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ, ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO y
DIOSELINA MORALEZ DÍAZ, por cuanto informó conocer direcciones donde ellos pueden ser
notificados, sin embargo, no ha procedido a su notificación en cumplimiento del numeral
5° del auto admisorio de la demanda”.
 
Ahora bien, es importante señalar que en correo electrónico del pasado 20 de octubre de
2.022 se allegó al Juzgado mediante correo electrónico al correo electrónico del juzgado, la
constancia a de notificación de los demandados LEOMER MORALES DÍAZ, LIBORIO
MORALES DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ y ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO.
Es de anotar que la parte demandada ha constatado que el correo electrónico que se dirigió se
enviara a la dirección de correo electrónico del Juzgado, y dicho correo no rebotó o llegó
alguna comunicación de que no se hubiera entregado al Juzgado. Por lo cual se solicitará a la
señora Jueza en uso de sus facultades indagué al interior del Juzgado con la Secretaría del
mismo, porque dicho correo electrónico y su documento anexo no fueron agregados al
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expediente del presente proceso y se tomen medidas para que no ocurra lo mismo frente a
otras comunicaciones.
 
En dicho correo electrónico se indicó que tres (3) de los demandados viven en zonas rurales
donde no llegan servicios de mensajería por lo cual suscribieron documento en notaría donde
consta que conocen la existencia del proceso, su naturaleza y que conocen el contenido de la
providencia que debe ser notificada (auto admisorio de la demanda del 5 de septiembre de
2022). Igualmente, y teniendo en cuenta que una de las demandadas, la señora ANA
CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO, reside en Estados Unidos, se adjunta la constancia
que se envió por servicio de mensajería (DHL) una comunicación con los datos requeridos para
el efecto, así como la constancia del recibo de dicha comunicación.

Ahora bien, teniendo en cuenta que desde octubre de 2.022 ya conocieron del auto admisorio
de la demanda, en el auto del 8 de marzo de 2.024 se debió dar aplicación a los términos
dispuestos en el artículo 291 del Código General del Proceso, esto es, 10 días para
comparecer para el señor SILVESTRE MORALES DÍAZ a partir del 15 de octubre de 2022, y
para los señores LIBORIO MORALES DIAZ y LEOMER MORALES DIAZ  a partir del 7 de
octubre de 2010, que residen en un municipio distinto a la sede del juzgado; y 30 días para
comparecer para la señora ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO a partir del 11 de
octubre de 2022, fecha de recibo de la comunicación, dado que reside en el extranjero.
 
De conformidad con lo anterior, y dado que la notificación de los demandados se surtió entre
finales del año 2022 e inicios del año 2023, de acuerdo con lo indicado en el artículo 318 del
Código General del Proceso, me permito solicitar la reposición parcial del Auto del 8 de marzo
de 2.024 en lo que respecto al numeral 2° de la parte resolutiva de dicho Auto, por cuanto la
notificación de los demandados con domicilio conocido LEOMER MORALES DÍAZ, LIBORIO
MORALES DÍAZ, SILVESTRE MORALES DÍAZ y ANA CLEOTILDE MORALES DE TRUJILLO,
ya se surtió dentro del término legal de emisión del Auto admisorio de la demanda, sin que sea
necesario notificarlos nuevamente; además porque en el Auto del 8 de marzo de 2.024
solamente se hizo una corrección ortográfica del nombre de la señora ANA CLEOTILDE
MORALES DE TRUJILLO, sin embargo la comunicación a ella enviada a su domicilio conocido
en Estados Unidos de América se realizó correctamente (se envío con su nombre y número de
identificación correcto).
 
Se adjunta nuevamente el correo electrónico enviado al Juzgado el 20 de octubre de 2.022 y
su documento anexo.
 
Cordialmente,
 
 
José Leonel López Ramos
C. C. No 19’129.617 de Bogotá D. C. 
T. P. No 62.593 del C. S. J.        
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20.10.2022

Estimado cliente:

Esta es la prueba/comprobante de entrega del envío con número de etiqueta/albarán 4920779566.

Gracias por elegir DHL Express.

www.dhl.com

Su envío 4920779566 ha sido entregado el día 11.10.2022 a las 12:27

MIAMIÁrea de servicio de destinoEntregadoEstado del envío
UNITED STATES OF
AMERICA

JD014600010304479543Identificador(es) de
piezas/bultos

Datos adicionales de la entrega

BOGOTAÁrea de servicio de origenEXPRESS WORLDWIDE docServicio
COLOMBIA07.10.2022 a las 17:18Retirado el
4920779566CO20221006230026296Referencia del remitente
CP004424345CO
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